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Intervención General 

Servicio de Planificación, Elaboración y Control Presupuestario 

Asunto: Propuesta de redacción Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para el año 2026. 

En respuesta a la solicitud remitida por el Servicio de Planificación, Elaboración y Control Presupuestario, se 

traslada la siguiente propuesta de modificación del texto del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 2026: 

El texto actualmente vigente establece en su artículo 20 lo siguiente: 

Artículo 20. De la función interventora. 

1. La fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja serán sustituidos por el control inherente a la toma de razón en contabilidad, estableciéndose las actuaciones 

comprobatorias posteriores que determine la Intervención General de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Esta 

sustitución no podrá alcanzar a las devoluciones de ingresos indebidos. 

2. No estarán sujetas a fiscalización previa: 

a) Las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de los gastos correspondientes a 

transferencias nominativas. 

b) Las fases de autorización y disposición de los gastos correspondientes a subvenciones nominativas. 

3. Los fondos librados a los centros docentes públicos no universitarios con cargo al concepto presupuestario 229 se 

sujetan a las siguientes reglas: 

a) Los fondos librados para afrontar los gastos de funcionamiento ordinarios definidos en el artículo 10.2 del Decreto 

16/2018, de 18 de mayo, por el que se regula la autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no 

universitarios de La Rioja, no estarán sujetos a fiscalización previa en ninguna de sus fases de autorización, disposición y 

reconocimiento de la obligación. 

b) Los expedientes de contratación gestionados por la Consejería de Educación y Empleo en su fase de preparación, 

aprobación y adjudicación serán objeto de informe por la Intervención General. 
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Motivación de la modificación del artículo 20 Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja para el año 2026. 

La motivación para proponer dicho cambio se fundamenta en el objetivo de diferenciar entre dos tipos de función 

interventora, que son la fiscalización previa y la intervención previa. 

La normativa de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de La Rioja replica de forma muy aproximada las 

disposiciones que se emanan del ordenamiento jurídico de la Administración General del Estado y más concretamente la 

aplicada por la Intervención General del Estado (IGAE). Por lo tanto, para definir una y otra función interventora, tenemos 

que acudir al Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido 

por la Intervención General de la Administración del Estado. En esta disposición normativa, su artículo 10 determina: 

Artículo 10. Del contenido de la función interventora. 

Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete a la Intervención de examinar, antes de que se dicte la correspondiente 

resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento 

de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposicio nes 

aplicables en cada caso. 

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones es la facultad de la Intervención para comprobar, 

antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las 

autoridades competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. 

Expuesto todo lo anterior, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de La Rioja entiende que la fiscalización 

previa está orientada a las fases iniciales del gasto (autorización y disposición) con el fin de examinar que el gasto que se 

pretende efectuar cumple con todos los requisitos previos legales desde un punto de vista más orientado a la propia 

Administración que al tercero. Por el contrario, la intervención previa del reconocimiento de las obligaciones se enfoca 

más hacia las comprobaciones del cumplimiento por parte del tercero de sus obligaciones en el negocio jurídico que se 

trate. 

Visto lo anterior, proponemos modificar el texto del apartado 2 y 3 del citado artículo en los siguientes 

términos: 

Artículo 20.2 
 
2. No estarán sujetas a fiscalización o intervención previa: 
 
a) Las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de los gastos correspondientes a 
transferencias nominativas. 

 
b) Las fases de autorización y disposición de los gastos correspondientes a subvenciones nominativas. 
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 Artículo 20.3 

 
3.  Los fondos librados a los centros docentes públicos no universitarios con cargo al concepto presupuestario 

229 se sujetan a las siguientes reglas: 

a) Los fondos librados para afrontar los gastos de funcionamiento definidos en el artículo 10 del Decreto 

16/2018, de 18 de mayo, por el que se regula la autonomía de gestión económica de los centros docentes 

públicos no universitarios de La Rioja, no estarán sujetos a fiscalización o intervención previa en ninguna de 

sus fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación. 

b) Los expedientes de contratación gestionados por la Consejería de Educación y Empleo en su fase de 

preparación, aprobación y adjudicación serán objeto de informe por la Intervención General. 

Lo cual se traslada a los efectos oportunos. 

En Logroño, a fecha de la firma electrónica. El Interventor General. D. Alberto Cristóbal Hernández. 
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